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Proyecto de 	 SUMILLA: LEY QUE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA DE 

MUNICIPALIDADES, LEY N2 27972 

El grupo parlamentario FUERZA POPULAR, a iniciativa de¡ Congresista Juan Carlo Vuyes Meza , en uso 
de sus facultades conferidas por el articulo N° 107 de la Constitución Política de¡ Perú y en el inciso c) de¡ 
artículo N° 22 , 67° , 75 y 76 de¡ reglamento de¡ congreso de la república; propone 
siguiente: 	 r(~ON-R~SO D: LA REPIJBLICA 

REA DE TAMlTF DOClIMPT.4Rl0 

1. 	FORMULA LEGAL 
	 :E 2017 

1l 	 ,o In Pri',kIr 

Ha dado la s;uiente Ley:
- 

LEY QUE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Nº 27972 

Artículo 1.- Modificar el artículo 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 

Modifíquese el artículo 82 de la Ley N° 27972, Ley Orgánicas de Municipalidades en los 

siguientes términos: 

"Articulo 82.- EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA, CULTURA, DEPORTES Y RECREACION 

Las municipalidades, en materia de ciencia y tecnología, educación, cultura, deportes y 

recreación, tienen como competencias y funciones específicas compartidas con el 

gobierno nacional y el regional las siguientes: 

Promover la difusión e implementación para el desarrollo a nivel piloto de los 

resultados de la investigación científica y tecnológica realizada por estudiantes de 

educación básica regular. 

Promover y participar en el fortalecimiento de alianzas estratégicas con 

instituciones gubernamentales del gobierno regional, central y organismos 

internacionales para el desarrollo y puesta en valor de los diseños, inventos, 
adaptaciones tecnológicas a nivel piloto desarrollados por los estudiantes de 
educación básica regular. 

Promover e impulsar proyectos de innovación productiva que considere la 

aplicación de Ciencia y Tecnología, en su desarrollo e implementación con el fin de 

contribuir al desarrollo humano sostenible a nivel l9al y al fortalecimiento de la 

micro y pequeña empresa. 	 / / 
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Entre los casos de experiencias de innovación en gobiernos locales dos son 

especialmente significativas: una ejecutada en la comuna de Quillota, con el proyecto 

Cambio radical en el enfoque de la Salud Comunal, y la otra en la comuna de¡ distrito 

de Cerro Navia, con el proyecto Banco de los Niños y las Niñas. 

Quillota está ubicada a 125 kilómetros de la ciudad de Santiago de Chile; es una 

comuna cuya principal actividad productiva es la agricultura, no obstante lo cual la 

mayor parte de sus habitantes vive en zonas urbanas. Lo resaltante de Quillota es que 

al 2004 un 35 % de la población participaba en organizaciones sociales por lo que está 

acostumbrada a trabajar en y por la comunidad, así como a proponer y aceptar 

propuestas innovadoras. En ese sentido, hacia el año 2000, Quillota había emprendido 

un proceso de innovación y desarrollo, tanto al interior de la organización como en los 

servicios para los ciudadanos (De la Maza et al., 2004) 

La idea innovadora fue incorporar una visión integral de la salud por parte del gobierno 

local de Quillota, yendo más allá de la mirada asistencialista y tradicional de los 

servicios médicos. Con base en tres pilares: promoción, integración y 

empoderamiento, se buscó reorientar la capacidad subutilizada y optimizar el uso de 

los recursos existentes para mejorar la calidad y el acceso a la salud de la población. 

Se desarrolló a través de la reformulación de las unidades de atención existentes, 

sobre la base de la creación de una Plataforma de Clientes que centralizase la 

información de los pacientes y sus familias, trabajando a través de ejecutivas y 

ejecutivos de familia (en adelante, ejecutivos) quienes se encargarían de acoger, 

orientar y hacer el seguimiento a las familias proporcionando información valiosa para 

la programación y el ajuste de programas en su beneficio. (ESAN 2014) 

La comuna de Cerro Navia está ubicada en la ciudad de Santiago de Chile y pertenece a 

la Región Metropolitana. En 2002, aproximadamente el 26 % de su población 

correspondía a niños y niñas de O a 14 años y el 25 %, a jóvenes. Esta es una comuna 

que, además, tiene altos índices de pobreza, por lo que sus vecinos son mucho más 

receptivos a cualquier iniciativa de cambio. 

Por la falta de recursos, la necesidad de financiamiento de actividades o proyectos es 

un problema común. En ese contexto, en 2003, durante el desarrollo de un programa 

de diálogo ciudadano con la alcaldesa, se realizaron encuentros que contaron con la 

presencia de más de 80 niños, niñas y jóvenes quienes expresaron las dificultades 

financieras que enfrentaban para poner en marcha iniciativas culturales, recreativas y 

deportivas con ellos como beneficiarios. 

Los niños y las niñas reunidos con la alcaldesa solicitaron el apoyo financiero a la 

comuna proponiendo la creación de un banco. La comuna recogió esa inquietud y 

desarrolló un programa mediante el cual se creó un fondo colectivo no concursable y 

cooperativo, es decir, con acceso a todas las propuestas, para financiar en un 50 % las 

iniciativas planteadas por niños y niñas, fomentando la autogestión del otro 50 % por 

parte de ellos. 

Edificio José Faustino Sánchez Carrión 

Jr. Azángaro 468 - Oficinas 609-611, Lima 
a 

J 

www.congresogob,pe 	 Central Teléfono: 311-7137 



- 

CONGRESO 
	 Año del Buen Servicio al Ciudadano 

REPÚBLICA 

La comuna establece las bases sobre las cuales se forma el fondo. La organización 

inicial estuvo a cargo de dos mesas de trabajo, una infantil y otra adulta, acompañadas 

por la encargada municipal del proyecto. Se convinieron las siguientes condiciones: los 

niños deben asociarse en grupos de siete personas como máximo, a voluntad, en su 

barrio o escuela, y permanecer en actividad por lo menos un año; las organizaciones 

infantiles diseñan su proyecto y se inscriben en el banco; los proyectos se evalúan por 

la mesa de trabajo, la que los aprueba y procede a su financiamiento; el 50 % del costo 

de la iniciativa lo financia la comuna con presupuesto participativo (por el cual la 

comunidad decide en qué programas o proyectos debe invertir) y el otro 50 % por 

niños y niñas, mediante actividades de autofinanciamiento. Los proyectos tienen como 

beneficiarios a los propios niños y niñas pero también son compartidos con sus familias 

y vecinos. 
Debido al éxito de la iniciativa, el gobierno local crea la organización Centro Juvenil 

Banco de los Niños y de las Niñas y realiza gestiones con el Banco Estado para que se 

abran cuentas a los grupos asociados y al centro, en las que se deposita dinero 

aportado por el gobierno local. La alcaldesa es la líder de la innovación, y es quien 

asume el pedido de los niños y las niñas, lo impulsa, lo auspicia y lo pone en práctica. 

La gestión de la innovación se desarrolla de manera compartida entre la Dirección de 

la Infancia y el Centro Juvenil Banco de los Niños y las Niñas. La dirección tiene a su 

cargo la coordinación general del programa, el establecimiento de vínculos y alianzas 

con otras instituciones, y la designación de facilitadores para los talleres de 

capacitación. Se encarga también de la rendición de cuentas ante el municipio. El 

centro tiene a su cargo la aprobación y el seguimiento de todos los proyectos, y la 

obtención y la rendición de cuentas de todo lo ejecutado (ESAN 2014) 

ARGENTINA 

Argentina es un Estado Federal que cuenta con 23 provincias y la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. De acuerdo con lo que establece la Constitución nacional, cada provincia 

tiene la atribución de decidir su propia organización pues se reconoce su autonomía. 

Las provincias tienen subdivisiones territoriales que se llaman departamentos, salvo en 

la provincia de Buenos Aires donde se llaman partidos. Según lo que decida cada 

provincia, los departamentos pueden estar subdivididos en distritos, pedanías o 

cuarteles, que pueden o no tener funciones administrativas. Cabe precisar que son los 

municipios quienes cumplen con requisitos tales como número de habitantes, 

electores o ciertas categorías. Cada municipio está a cargo de un intendente y cuenta 

con un consejo deliberante, o consejo municipal. 

Desde mediados de la década de 1980 y hacia la de 1990, en la sociedad argentina se 

produce una revalorización de la figura del municipio con énfasis en la 

descentralización y el principio de subsidiariedad (Cassano & Krakowiak, 2000). 

Así, se revalorizan los gobiernos locales como agentes del desarrollo económico y 

social, los municipios se hacen cargo de nuevas funciones y servicios como parte de los 

programas de descentralización provinciales tomando como eje la autonomía, lo que 

Edificio José Faustino Sánchez Carrión 

Jr. Azángaro 468 - Oficinas 609-611, Lima 

www.congreso.çjob.pe 	 Central Teléfono: 31 171 37 



-- 

CONGRESO 
	

Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

REPÚBLICA 

configura un nuevo escenario en el cual, con limitadas experiencias y recursos, 

comenzaron a enfrentar desafíos inéditos como gestionar establecimientos y/o 

programas de atención al ciudadano (Tecco, 2002). Algunos autores señalan que 

muchas de las tareas que asumen los gobiernos locales como resultado de la 

descentralización son impuestos sin contraparte de recursos para garantizarlos e 

incluso a veces sin capacidad de gestión (Cravacuore, 2000). 

A la par de la descentralización de funciones en los gobiernos locales, la demanda 

social por una mayor expansión y calidad de los servicios aumenta, el gobierno local se 

ve obligado a revisar sus prácticas y rutinas de gestión con el fin de incluir objetivos 

mucho más ambiciosos como el cuidado y la recuperación de los recursos naturales, la 

seguridad ciudadana, la protección de los derechos humanos, la promoción del 

desarrollo económico y la resolución extrajudicial de conflictos, entre otros que 

originalmente estaban centralizados (Díaz de Landa, 2001). En ese contexto, y como 

resultado de los problemas de gestión que empiezan a enfrentar los gobiernos locales, 

surge la innovación para responder a las mayores demandas, una de sus características 

es la existencia de líderes que conducen este proceso y de personal calificado para 

llevar adelante las propuestas (Cravacuore, 2003). 

Las diferentes experiencias de innovación en los gobiernos locales dan cuenta de que 

en los municipios es el intendente municipal el que lidera los proyectos que se 

presentan. El Gobierno central no provee recursos para la ejecución de los proyectos 

innovadores sino el gobierno local con sus recursos humanos y económicos, en alianza 

con la comunidad y terceros. 

Como ejemplo de experiencias de innovación se refieren los casos de los municipios de 

Tapalqué, con su Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Domiciliarios (Mugnolo, 

2000), y  de Camilo Aldao, con su proyecto Sistema de Producción y Comercialización 

de Verduras y Hortalizas Orgánicas en Terrenos Baldíos (Carignanno, 2002). 

Tapalqué, uno de los 135 partidos de la provincia de Buenos Aires, está ubicado a 270 

kilómetros de la capital federal. Es una ciudad con crecimiento lento y marcada 

tendencia al incremento de la población urbana a lo largo de los años, y la consiguiente 

disminución de la población rural. Su principal actividad es la agropecuaria, en especial 

la cría de ganado vacuno. La actividad industrial era reducida, debido a que solo existía 

una empresa de zafra con poca estabilidad laboral para el personal. 

La recolección domiciliaria de residuos sólidos en Tapalqué se realizaba sin 

discriminación alguna; los residuos se recolectaban y distribuían en diferentes predios, 

lo que generaba focos de contaminación de suelo, aire y agua, ya que incluso uno de 

esos predios estaba a pocos metros de un barrio de la planta urbana y del arroyo 

Tapalqué, utilizado como toma de agua por la potabilizadora y, además, como zona 

recreativa con la existencia de un popular balneario. Esta situación, evidentemente 

generaba quejas de los vecinos no solo por la posibilidad latente de proliferación de 

enfermedades por la contaminación y la presencia de roedores e insectos, sino por la 

quema y la voladura de materiales livianos 
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Frente a este problema se necesitaba un tratamiento integral que reconvirtiera el 

circuito de residuos de la ciudad. Así, se concibió la idea de construir una planta de 

tratamiento de residuos sólidos domiciliarios en cuyo funcionamiento se involucrase la 

población a través de la discriminación de residuos y su posterior reciclaje; es decir, no 

habría más enterramiento sanitario ni quema de residuos, sino recuperación de estos. 

El sistema funciona así: Tapalim va de domingo a viernes al domicilio de cada uno de 

los vecinos, quienes utilizan tres bolsas diferentes (sin tener en cuenta el color): una 

para restos de comida denominada residuos compostables; otra para papeles, 

cartones, vidrios, plásticos, latas, llamada residuos reciclables; y otra para pañales, 

algodones sucios, vendas, jeringas, agujas, nombrada residuos patogénicos. Ya en la 

planta, las bolsas se separan y clasifican en forma manual (abriendo bolsa por bolsa), 

depositándose en carretillas para posteriormente enfardarse; los componentes de la 

basura discriminada se tratan de distintas formas para su comercialización en 

diferentes empresas recicladoras (papeles y cartones se prensan por separado en 

fardos de cartón corrugado y papel, el vidrio se clasifica en botella de sidra y mezcla; 

los plásticos se prensan y seleccionan separándolos según su tipo, así como los 

textiles); los no reciclables se tratan de forma distinta, por ejemplo, las pilas y las 

baterías se estabilizan en bloques de cemento. 

Camilo Aldao se ubica en la provincia de Córdoba, departamento de Marcos Juárez. Es 

una localidad que en el periodo en el que se implementó la propuesta innovadora de 

referencia (1996) contaba con casi el 95 % de población urbana, en su mayoría mayor 

de 65 años, con gran número de jóvenes emigrantes. La principal actividad era la 

agropecuaria y por ello la fuente generadora de ingresos en la localidad. Por la 

existencia de pocas micro o pequeñas empresas, gran número de los empleos 

dependen del Estado. De otro lado, se considera una ciudad con apego a la tradición y 

poco propensa al cambio. 

En 1996 la municipalidad elaboró un Plan Estratégico de Desarrollo Sustentable, con el 

fin de gestionar alternativas productivas, teniendo en cuenta la historia económica 

local y privilegiando la participación de la población en su diseño y ejecución. Si bien la 

agricultura era la principal actividad, esta se basaba en un sistema de producción 

extensiva con alta tecnología y especialización en pocos cultivos, por lo que su 

demanda de mano de obra era escasa y, sobre todo, ocasionaba la degradación de los 

recursos naturales. En este sentido, al contar con numerosa mano de obra desocupada 

y sin tierra para cultivar, era necesario idear una solución que pudiera permitir 

sostenerse a esos habitantes. 

Ante este problema, la municipalidad identificó que, tanto como habitantes sin 

empleo, existían recursos ociosos en la forma de terrenos baldíos convertidos en 

basurales. Nació así la idea de aprovecharlos y, con el concurso de la población, 

cultivarlos. Este fue el origen de¡ proyecto Sistema de Producción y Comercialización 

de Verduras y Hortalizas Orgánicas en Terrenos Baldíos de Camilo Aldao. 
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El proyecto, innovador en su concepción, planteó como objetivo principal mejorar la 

calidad de vida de los habitantes a través de una gestión saludable y productiva del 

ambiente urbano; su meta era obtener verduras y hortalizas debidamente empacadas 

y acondicionadas para la venta, cultivadas mediante técnicas agroecológicas que 

garantizaran un producto de excelente calidad biológica, buen aspecto y conservación, 

cuyas cualidades de aroma, sabor y color se expresasen con mayor intensidad (ESAN 

2014). 

2.2 CIENCIA,TECNOLOGIA E INNOVACION TECNOLOGICA EN EL PERU 

En el Perú la Ciencia y Tecnología se rige según la ley Ng 28303 Ley marco de Ciencia, 

Tecnología e Innovación Tecnológica, reglamentado y aprobado por D.S. N2  032-2007-

ED. El SINACYT (Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica) es 

el sistema funcional del Estado peruano, que tiene como finalidad asegurar el 

cumplimiento de la política nacional de Ciencia y Tecnología, para alcanzar mayores 

niveles de desarrollo sostenible y de bienestar de la sociedad. 

El CONCYTEC (Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología ) es la institución rectora del 

Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología e Innovación Tecnológica, SINACYT, integrada 

por la Academia, los Institutos de Investigación del Estado, las organizaciones 

empresariales, las comunidades y la sociedad civil. Está regida por la Ley Marco de 

Ciencia y Tecnología N° 28303. Tiene por finalidad normar, dirigir, orientar, fomentar, 

coordinar, supervisar y evaluar las acciones del Estado en el ámbito de la Ciencia, 

Tecnología e Innovación Tecnológica y promover e impulsar su desarrollo mediante la 

acción concertada y la complementariedad entre los programas y proyectos de las 

instituciones públicas, académicas, empresariales, organizaciones sociales y personas 

integrantes del SINACYT. 

La política de Ciencia y Tecnología e Innovación Tecnológica (CTeI) en el Perú está 

orientada a: 

Desarrollo Capital Humano. Los instrumentos y políticas de las instituciones 

involucrados en promover el desarrollo de capital humano esta orientado a 

promover sistemas de becas nacionales, internacionales con el fin cubrir la 

demanda de científicos e investigadores que hay en el país, no obstante se busca 

desarrollar nuevas habilidades y destrezas de los alumnos de educación básica 

regular, universitarios y profesionales todo esto con el fin que el fruto de sus 

investigaciones sea aplicado para el desarrollo y bienestar social. 

Innovación Productiva.- Los programas de innovación productiva están enfocados 

en solucionar un problema, carencia o necesidad de algo, al mismo tiempo puede 

ser una mejora en el proceso de producción. Este mecanismo esta orientado en 

mejorar la productividad del sector empresarial ya sea gran empresa, pequeña 

empresa o micro empresa. Asimismo, para el desarrollo de esta innovación 

productivo la política Ciencia y Tecnología busca afianzas las alianzas estratégicas 

entre sector privado, academia, estado. 
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C. Transferencia Tecnológica.- Es el proceso por la cual el CONCYTEC y los demás 

programas de innovación de¡ Perú promueven a la sociedad en general a 

desarrollar métodos, proceso para adaptar paquetes tecnológicos desarrollados 

en otro país, en otra realidad, a las necesidades de nuestra sociedad para 

solucionar un problema, mejorar un proceso o crear un nuevo producto. En el 

Perú la transferencia tecnológica es liderada por la empresa privada en diversos 

sectores, ellos constituyen la punta de lanza de la adaptabilidad de transferencia 

tecnológica ya que siempre están en constante investigación para mejorar su 

productividad y ser competitivos en los sectores que están inmersos. 

El SINACYT, en la actualidad en sus políticas de Ciencia y Tecnología no contempla a 

ningún gobierno local para el desarrollo de ciencia y tecnología, todos sus mecanismos 

y procedimientos están enmarcados hasta los gobiernos regionales en la cual les da 

participación para que puedan desarrollar en alianzas Ciencia y Tecnología, con el fin 

de solucionar un problema, carencia o necesidad. 

2.3.- INNOVACION EN LOS GOBIERNOS LOCALES EN PERU 

En la actualidad en el Peru, ningún gobierno local a desarrollado Ciencia y Tecnología, 

los factores que son atribuibles a que los gobiernos locales no desarrollan Ciencia y 

Tecnología serian: 

Falta de Política de Estado.- Según la Ley Órganica de Municipalidades, LEY N2 

27972. El gobierno central no otorga facultades o estipula en sus funciones que los 

gobiernos locales sean participes de las politicas de Ciencia y Tecnología. Esto a 

conllevado que todos los gobiernos locales sean ajenos a particpar o desarrollar 

innovaciones enmarcados en los lineamientos de SINACYT. 

Planes de Desarrollo Concertados Regionales sin considerar CTeI.- En la 

actualidad los planes de desarrollo concertados realizados por los gobiernos 

regionales, no están enmarcados en una política de solución a los problemas 

regionales conjuntamente con los gobiernos locales con aplicación Ciencia y 

Tecnología. Los gobiernos locales geográficamente son los impulsores de 

desarrollo de las regiones, sin embargo la problemática de sus actividades 

primarias o económicamente aportante de su desarrollo son abandonadas por los 

gobiernos regionales constituyendo solo problemas de gobierno local. 

Falta de Liderazgo local en CTeI.- Los alcaldes de los gobiernos locales de¡ Perú no 

han ejercido un liderazgo constante, el cual permita sentar las bases de la Ciencia 

y Tecnología en sus gobiernos, las políticas de Ciencia y Tecnología para un 

gobierno local no constituyen prioridad puesto que según su ley estan fuera de su 

am bito de funciones. 

Según el Orden de ideas a nivel mundial la Ciencia y Tecnología cumple un rol muy 

importante en el desarrollo humano de su sociedad y crecimiento económico. Las 

lecciones aprendidas de los gobiernos locales de tres continentes, otorgan una 
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perspectiva de cambio y mejora en las condiciones socioeconómicas de¡ sus 

localidades. 

En China la innovación a cargo de los gobiernos locales estuvo enmarcada en 

desarrollar alianzas estratégicas para buscar una solución y reactivar una actividad que 

estaba perdiendo competitividad como era la producción de muebles de caoba y jeans, 

los gobiernos locales en la que se desarrolló esta innovación tienden a ser las mas 

sostenibles de sus regiones. 

En Valladolid España, se creó la primera Agencia de Innovación y Desarrollo 

Económico, esto con el fin de tener una plataforma en la cual los ciudadanos puedan 

desarrollar proyectos que permitan mejorar las condiciones de vida de sus pobladores, 

al mismo tiempo permitía a los gobiernos desarrollar alianzas estratégicas con el sector 

empresarial para el desarrollo de los proyectos innovadores. 

En San Francisco EUA la innovación local constituyo la apertura del gobierno local para 

que los ciudadanos puedan hacer sus aportes en proyectos de Ciencia y Tecnología y al 

mismo tiempo dio oportunidad a la población de participar en el gobierno, a la 

actualidad esto se conoce como "gobierno electrónico" el cual al mismo tiempo 

permitió conocer las carencias y necesidades de sus pobladores. 

México en la actualidad es una ciudad muy convulsionada por la inseguridad, en San 

Luis de Potosí, sin embargo la puesta en marcha de un modelo de gestión innovador, 

permitió a la municipalidad solucionar una problemática de inseguridad en los centros 

educativos urbanos y condiciones de vida de un sector de la población. No obstante las 

políticas Ciencia y Tecnología en los países son la concurrencia de ideas que aplicadas 

correctamente mejoran procesos, y sistemas en un determinado lugar y tiempo. El 

modelo de gestión aplicado en esta municipalidad, es la combinación de dos 

componentes social negativos para la población que al interactuar se convierten en 

componentes positivos para la sociedad y económicamente beneficiosa para la 

municipalidad. 

Los modelos de gestión innovadores aplicados en la salud local de Quillota Chile, 

permitió a las autoridades de salud tener una mayor cobertura sanitaria en atención 

primaria y secundaria de sus pobladores. No obstante los pobladores al inicio son 

reacios al cambio; es necesario indicar que los modelos de gestión innovadores 

obedecen a cambiar la perspectiva de lo que se viene realizando con el objetivo de 

mejorar un sistema o una conducta de grupo. 

Asimismo, en Cerro Navia, Chile, el banco de niños y niñas creado por esta comuna ha 

permitido disponer de fondos no concursable en la cual los niños y niñas presentan 

ideas innovadoras para desarrollar proyectos autos sostenibles. El modelo desarrollado 

en esta comuna permite forjar talentos, desarrollar habilidades y destrezas que 

permite a los ciudadanos del futuro forjar una cultura empresarial. 
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El municipio Tapalqué, (Argentina) implementó una planta de tratamiento de residuos 

sólidos domiciliarios, el proyecto innovador permitió solucionar un problema de 

salubridad de la comuna y al mismo tiempo, educar a sus pobladores en lo que 

respecta a la selección y reciclaje de residuos solidos. Este proyecto fue gestionado y 

financiado por la municipalidad. 

En Camilo Aldao, su proyecto o innovación fue más agresivo ya que implicó incorporar 

tecnología para la Producción y Comercialización de Verduras y Hortalizas Orgánicas en 

Terrenos Baldíos. Los componentes de riego tecnificado, producción intensiva de 

hortalizas con un modelo de gestión amigable con el medio ambiente ha conllevado 

que esta comuna sea un modelo a seguir no solo en Argentina, sino en varios países de 

América del Sur. 

M. 	ANALISIS COSTO-BENEFICIO DE LA NORMA 

Los involucrados en la propuesta legislativa y los efectos que tendría sobre estos, de 

aprobarse se presentan en el cuadro siguiente. 

Involucrados Efectos Directos Efectos Indirectos 

La medida permita que: La aplicación de la medida 

traerá como efecto que: 

Cuente 	con 	una 	norma Enmiende 	las 	medidas 

específica 	que 	precise los administrativas 	de 	los 

alcances 	del 	los 	gobiernos gobiernos 	locales 	en 	lo 

locales en temas la Ciencia y que 	implica 	temas 	de 

Tecnología. Ciencia y Tecnología. 

Valore las habilidades y Exista 	un 	mayor 

destrezas de los estudiantes acercamiento 	entre 	los 

de educación regular básica alumnos 	de 	las 

en temas relacionados a instituciones 	educativas 

Estado Ciencia y Tecnología, de 	la 	educación 	básica 

Valore 	las 	potencialidades regular con los gobiernos 

productivas, transformación locales 	y 	el 	estado 	en 

y 	de 	adaptabilidad temas 	de 	Ciencia 	y 

tecnológica que poseen los Tecnología. 

gobiernos 	locales 	para Permita la diversificación 

garantizar 	la 	sostenibilidad productiva y mejorar la 

de su población. productividad 	de 	los 

Tenga 	en 	cuenta 	la sectores productivos de 

necesidad 	de 	desarrollar los gobiernos locales y al 

mecanismos que 	permitan mismo 	tiempo 	mejorar 

la diversificación y la puesta las 	condiciones 

en 	valor, 	potencialidades socioeconómicas de sus 

geográficas y habilidades y pobladores. 

destrezas de los ciudadanos.  
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La Población La medida permitirá que: La aplicación de la medida 

traerá como efecto que: 

Cuente 	con 	instrumentos Los 	alumnos 	de 	las 

normativos 	que 	permita instituciones 

valorar 	sus 	ideas educativas 	de 	la 

innovadoras y productivas educación 	básica 

que 	puedan 	contribuir 	al regular 	tengan 	un 

desarrollo 	humano 	y mecanismo para poder 

socioeconómico 	de 	su difundir, 	desarrollar 

localidad proyectos de Ciencia y 

Acceda 	a 	procedimientos Tecnología. 

de financiamiento para 	la Los pobladores posean 

promoción de la Ciencia y mecanismo para poder 

Tecnología, emprender 	proyectos 

productivos 	con 	alto 

contenido de Ciencia y 

Tecnología 	para 	el 

desarrollo 	sostenible 

de 	sus 	actividades 

productivas. 

W. 	EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA PROPUESTA EN LA LEGISLACIÓN 

NACIONAL 

La presente propuesta de ley Busca modificar los alcances de la Ley Orgánica de 

Municipalidades N° 27972 en lo que respecta las funciones de los gobiernos locales 

específicamente en el artículo N° 82, esta modificación pretende darles a los gobiernos 

locales funciones y participación en la promoción de Ciencia y Tecnología y desarrollo 

de proyectos productivos en su localidad con el fin de mejorar la productividad local y 

sostenibilidad de sus actividades productivas. 

La presente norma está enmarcada dentro de las políticas de Ciencia y Tecnología 

dispuesta por el SINACYT y los mecanismos de desarrollo Ciencia y Tecnología 

dispuestos por CONCYTEC. Es por ello que con la entrada en vigencia de la presente 

modificación los alumnos de la educación básica regular podrán promocionar sus 

proyectos de Ciencia y Tecnología y al mismo tiempo una oportunidad para su puesta 

en marcha. 

Lima, Enero de 2017 
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